
Viérnes 7 de Junio del año económico de 1866 á 1867.

FBEGIOS DE LOS ARUHGXOS.

Pagarán medio real por línea todoi 
los que sé quieran insertar en el Bolbtin, 
prévia licencia del Sr. Goííernador.

PBECIOS DE SDSCBIGXOV.

En la capital, un mes.... ... 8rs.
Trimestre.... ... 50
Medio año........ 54
Un año......... ... 96

Fuera de ella, un mes.... .. 12

de la Provincia de Albacete

N llE R O  m .

¡ .....  » Él 1 II 1 ■ ■ M ■ r* ■

.S E  P Ú B L IC A  L O á t t í N E s ,  M i é r c o l e s  V  V IE R N E S , j o . c i i M o s .

SECCION DE LA  GACETA DE JIADRID.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en Sú importan
te salud.

REAL DECRETO.

En el lexpeídiérite y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de' Gáceres y él 
Juez de 1.» instancia de Valencia de 
Alcántara, de los cuales resulta:

Que en 50 de Enero de 1861 se 
presentó en aquel Juzgado un inter
dicto de recobrar á nombre de D. 
Ramón Braceros contra D. Vicente 
Rojas Rosario por haber construido 
una pared inmediata á la casa pro
pia del querellante, turbándole con 
esto en la posesión de servíi'sé de 
un corral vendido por la Hacienda al 
despojante, y de recibir luces por el 
mismo corral.

Que recibida información testi
fical, reconocido judicialmente el 
terreno, prestado fianza por el que
rellante y acreditado que este habia 
hecho igual solicitud al Gobernador 
de la provincia, que le manifeló acu
diese donde correspondiera, se falló 
elinterdicto en 17 de Abril de. 1861 
acordando la restitución, la cual se 
llevó á efecto, y quedó terminado el 
expediente en el mismo año.

Qué en '18 dé Febrero de 1862 
se presentó en' él Juzgado de HaéiéU- 
dá dé.Cácerés á nombíe de D. Vicen
te'Rdjas Rosario demaíida reivihdi-; 
catória contra D. Ramón Braceros 
para que le restiluye'se el corral del 
cuerpo de guardia de S. Francisco 
que en su totalidad habia comprado 
a la  Hacienda

Que el promotor fiscal del ramo, 
á quien se confirió traslado de la 
demanda, lo evacub pidiendo la hi- 
nivicion del Juzgado por no haber 
precedido al mnecionado interdicto 
la reclamación gubernativa que esta
blece el art. 175 de instrucción de, 51 
de Mayo de 1855, de lo cual resulta
ba qüe mientras que el juez de Va
lencia dé Alcántara habia amparado 
en la posesión á Braceros^ la Admi
nistración habia declarado después 
como cuestión incidental de venta de 
bienes nacionales, que la Hacienda 
habia vendido á Rojas, todo el corral 
sbbre qué versaba la contienda., ,

Que el Juez de Hacienda, de 
acuerdo con el Promotor; se inhibió, 
del conocimienio del asunto y- re
mitió lo actuado ai Gobefiiádpr de la 
provincia, el cual, én vísta de todo,, 
requirió de inhibición al Juez de 1.» 
instancia de Valencia de, Alcántara 
en 26 de Febrero de l864, y. de 
acuerdo cón el Consejo provincial, 
por no haber precedido al interdicto 
antes mencionado, la reclamación 
gubernativa que ordena el art. 173 
de la instrucción citada:

Que sustanciado el conflicto,.se 
declaró el Juez competente en 14 de 
Mayo de 1864 para haber conocido 
del interdicto, en atqncijon á que' el 
querellante justificó haber hecho la 
reclamación gubernativa y sídole 
negaday á que la Administración habia 
declarado posteriormente que debía 
respetarse la servidumbre de luces 
por el despojante:

Que en 5Ó de Noviembre de 1866 
ofició el Goberhador al Juez mani- 

j feslándole que en 8 de Agosto de 
1864 habia remitido el expediente

á la Presidencia del Consejo de xMi- 
nistros, como se le participóenlamis- 
ma fecha, sin que del expedinte ni de 
los autos aparezca la providencia del 
Gobernador insistiendo en su com- 
pétencia, ni tampoco la comunicación 
la |eti que avisara al Juzgado el 
envió de las actuaciones á la Presi
dencia:

Que reunidos los autos y expe
diente, se han remitido al Consqo de 
Estado para los efectos prevenidos 
en el Real decreto de 4 de Junio de 
1’847 y art. 52 del de 21 de Octubre 
úítimo:

Visto el árt. 175 déla instrucción 
de 51 de Mayo de 1855, el cual .pro
híbe que se admitan demandas judi
ciales contra las fincas enajenadas 
pop el Estado, sin que el demandante 
acompañe documento justificativo 
de haber hecho la réclamacion guber
nativamente y sidole.negada:
.. Visto el art. 57 del reglamento 

de .25 de Setiembre de 1865, según 
el, cual ei Gobernador que compren
diese pertenecerle; el conocimiento 
de; un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, le requerirá in
mediatamente de inhibición, mani
festando las razones que le asistan 
y. siempre el texto de la disposición 
en que se apoye para reclamar el ne
gocio;

Visto el art. 74 del mismo regla
mento. que previene al Gobernador, 
que dentro de los 3 dias de haber re- 
cib:do el exhorto del Juez, ¡dirija 
nueva comunicación' al requerido, 
después de oir al Consejo provincial, 
insistiendo ó no en estimarse compe
tente:

Considerando:
1 .0 Que la reclamación'guberna

tiva prévia á la judicial es un trámite 
semejante acto conciliatorio, y su falr 
ta no es motivo suficiente para fun
dar la competencia de la Adminis
tración: y aunque lo fuera, es inexac- 
tó. eí supuesto en que funda su re
querimiento él Gobernador, puesto

que en el caso presente hubo recla
mación gubernativa ántes de la judi
cial:

2.0 Que además de haberse pro
vocado la contienda cuando ya no 
conocía del asunto el Juez requerido 
no consta que el Gobernador insis
tiera en ella, ni aun que oyera con 
este objeto al Consejo provincial:

5 ó Que para que exista cuestión 
de competencia es circunstacia in
dispensable que dos Autoridades de 
diferente orden pretendan conocerdel 
mismo asunto; y esto no sucede en 

. e! presente caso, porque ni el Juez 
estaba conociendo del inierdicto 

•ciiando fué requerido de inhibición, 
ni aparece qüe el Gobernador haya 
insistido en forma en su requerimien
to:

4.0 Que apesar de todo, elevados 
á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros eí expediente y autos resulta 
un conflicto anómalo, que no reúne 
todas las circunstancias de una con
tienda de competencia; pero que re
clama una decisión para restablecer 
la armonía turbada entre las autori
dades judiciales y administrativas.

5.0 Que promovido juicio plena- 
rio de propiedad después de conclui
do el sumario de posesión, aun ha
biéndose inhibido el Juez que cono
cía de aquel, la materia que se deba
te no es ya la posesión, sino la pro
piedad, la cual está puesta bajo es 
amparo de los Tribunales de justicia*.

6.0 Que la competencia de la 
Administración en materia de bienes 
nacionales, después de entrar el com
prador en posesión pacifica de lo ven
dido, se limita á la validez ó nulidad 
del contrato, su interpetracion, de
signación de la cosa enajenada, decla
ración de la persona á quien se ven
dió y ejecución del mismo contrato, 
sobre la cual ha resuelto ya la Ad
ministración gubernativamente:

7.0 Que en las cuestiones de 
competencia entre las autoridades 
judiciales y administrativas no cabe 
sumisión expresa ni tácita de las
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paftea, ni puede pitirogarsc la juris
dicción de uno á otro poder, porque 
es materia constitucional j  de orden 
públicop

Conformándome’ con la consul
tado pdi' el Gon^ó'ife; Esládó'dfi’ 
pleno, ' -

Vengo íen .declarar’mal formada 
esta compéfencia-,'y ‘qiii^quddáiiexpéí- 
ditas las facultades de la Autoridad 
judicial para conocer de este asunto.

Dado en Palacio á veinte d^ Ma- 
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
Está rubricado de la Reaj mano.— 
El Presidente del Consto-de ííínis- 
tros, Ramón María Nan«»e%r

MINISTERIO DE (lOBERNACION.

R Í A t í s

En virtud de lo dispuesto en el 
Re_alde_creto de 25 de. Abril ultimo su- 
primiéndó la Imprenta Nacional, la 
keina (Q. D. Q.) se ha dignado dis
poner qii^Be;saquen ¿ la venta en 
pública subasta todos los útiles y 
e% tos Qprre§ppnd.ientes al. departa
mento de imprenta en dicho estable
cimiento, con arreglo al adjunto plie- 
gd ’de condiciones.
- Dedrden de S. M. lo comuncico 

á V. E. para los efectos consiguidn- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid i.o de Junio de 1867. 
González Bravo. Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

Pliego de eandicianes bc^o hSi emo
les se sacan á la venta en pública 

. subasta todos los útiles y efectos 
correspondientes al depae'tamento 
de imprenta en dicho estableoi- 
mienta,

4.» B1 remate se verificará el dia 
22 del mCs actual, á las dos de la 
tarde, en este Ministerio, bajo la 
I>residencia del Subsecretario del 
mismo y ante Notario público.

2.a Los que desen tomar parte 
en la subasta presentarán sus pro
posiciones hasta las dos y medía'del 
citado, dia, verificándolo precisar 
mente en pliegos cerradps con suje- 
ciow .^ modelo, que se expresará.

. 5.a  ̂ Estas, proposiciones, podrán 
hacerse bien por lodos ios efectos 
que se subastan, bien por cada uno 
de elloSj.ó, bion por todos |os que 
exi?teu de cadá,especie.

4. ® Para poder tomar parte en 
la .subasta, es preciso que el rematan
te acompañe á su proposición una 
cana de pago de la Caja general de 
Depósitos, importante el 10 por 100 
dql valor de los efectos qUe compren
da su proposición. Este documento 
sé' devolverá etj el acto después de 
terminada la subasta á abuélíos cu
ya^ prpposréioíiéS no hayan sido ad- 
mítiüááj debiendo quedar á ;re'spon- 
der dél edrriprómisó' dontraidb el rés- 
pei í̂iyo á la persona á cuyo favor 
sean adjudicados.

5. ' ’̂ Si i’áfeuUá'sé'u dos ó mas ‘pro-*
posiciones iguales' se ̂ abrirá núeyá 
licixacfop^’ únicamente entre sus ,áii* 
tores, por eSpácio de ún cuarto de 
hora. ! •

6¡a Los efectos á que se refiere 
este pliego y lOs: tipos que sé han 
fijada baca da Subasta esUrán dé mai-

ma
nifiesto en el mismo establecimiento 
todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

7. a No se admitirá proposición 
que baje del tipo de tasación.

8. a Hecha la adjudicación al me
jor postoró postores relativamenteá 
los efectos que se enajenan, entrega-* 
rán aquellos desde luego su importe 
en la Caja general de Depósitos á la 
órden del Sr. JOrdenador de Pagos 
^el’Ministerio Gobernación.

0,^ El remate no podrá consi-

Íerarse definitiVe h^sta que recaiga 
L «róbacíon de;í^‘'M.

10. Los gastos de expediente y. 
demás necesarios serán de cuenta det 
rematante.

Madrid 1.‘ de Junio de 1867.— 
éonlalez^lirabo.

. UÁdelo de prBpo^i0n.

D. N., vecino de..... , que vive
enterado del pliego de condiciones
publicadopor___el dia........ de........ ,
en la Gaceta ó Diario de Avisos, se 
comprpipete á. pagar por..... (Aqui 
debe expresar detmladaménte los ob
jetos á que se contrae y la cantidad, 
en letra, que ofrezca por cada uno 
de ellos.)

(Fecha y firma del interesado.)

10.000 postes telegráficos con arre
glo al pliego de condiciones si
guientes:

Pliego ds condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la 
adguisiciop de 10.000 postes te
legráficos para el servicio de las 
lineas.

PRIMERA PARTE.

CONDICJONES GBNpItALf:%

1 La subasta' se celebra^ por 
pliegos cerrados eii fe fbrnra que 
previene la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, verificándose en el 
local que ocupa la Dirección general 
4e Telégrafos,‘ceita en el 31 in ist^ ; 
tfe te-^oJjeniaeifon, y eiv-hHí -fiobref-

Hmo. Sr.: Enterada S. M. la Rei
na (Q. D, G ) de las causas proba
bles de la falta de liqUadores ep las 
dos subastas dp á 2.100 postes tele
gráficos verificadas el dia 10 dcl ac
tual, y del resultado negativo de las 
parciales que para la adquisición de 
la misma ciase de fnaterial se han ve
rificado en varias provincias; y en 
vista déla urgente necesidad dé ad
quirir postes para atender á las re
paraciones mas necesarias en las 
lineas telegráficas, áe ha dignado re
solver, de conformidad con lo infor
mado por V. L, de acuerdo con la 
Junta superior facultativa de Telé
grafos, se proceda al anuncio y cele
bración de una segunda subasta ge
neral de 10.000 postes inyectados 
con arreglo al adjunto pliego de con
diciones aprobado al efecto, median
do únicamente 15 dias de plazo en
tré el anuncio y celebración de la 
subasta en vista de la conveniencia 
de verificar los acopios durante la 
estación actual para que puedan ve- 
rifiCársé las obras indispensables en 
el próximo otoñó.

Lo que dé Real orden comunico 
á V. I. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1867.— 
González Brabo.—Sr. Director ge
neral de Telégrafos.

D im C C lD N  GE1 R,1L DE TELEGR.4FGS
Negociado

En virtud de lo prevenido por la 
anterior Real orden, esta Dirección 
general ha ^pnaiado el dia l^ d e l ac
tual^ á lapn.a de la tardé, para veri
ficar eji sn ípc.'^, sito, ■ en el jlljniste- 
rip de la Gobernación, y en los Go
biernos ciyfles de Badajoz, Cádiz, 
Japn, Corphp, I^p.n, .¿apiora, Alba
cete, Almeri^k, Tarragona y Valencia, 
Ip subasta ;para la adquisición dp

tov (^ ile$  (fe B.adajriz, , í a e n j
Lorima, León, Zamora, Albacete, 
Almería, Tarragona y Valencia.

A todo pliego acompañará una 
carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos una captidad en. metálico, 
acciones de carreteras ó-de ferro^'cár- 
riles igual al 5 por 100 del valor de 
los postes. -  - . -

I Aprobada la subasta, se devolve- 
: rá ej depósito,,á aqppll^ á cpy.a.íqvor 
'no querfe el reinaíp; debiendo aquel 
¡á qgíep Sé adjudique aumentar su 
depósito hasta ppmplétar el lO por 
100 dei valor, de. Ío$ ppstep al precio 
de la adjudicación. . , .

Si esté fpltase al púmpíímieplo., 
'de alguno de los artículos de esté 
■pliego dé condiciones, perd.erMp da~
; pósito sin derecho áreclacípii.

2. a Las prpposicionés se re¡dap- 
tarán ep !a forma siguiente:

. obligo, á entregar en' (fadajoz, Cádiz., 
Apdujar, toruna, Vigp, Gijon, ZapiQ:- 
ra, Albacete, Almería, Tarragona, y 
Valencia los postes que para los 
mismos se consignan, en este plt^go 
de condicíor|es al precio de tanip .lps 
de primera aimensipn y tanto Ips de 
segunda, con sujeción en un iodo 
et pliego de condiciones publicado-; 
y para la segpridadde ésta proppsi- 
cion presento el documento adjuplp 
que acredita haber dqppsiladq.|a fian
za dé tantos eScudns, importe del-5 
por 100 de ips postes que mé cpm- 
pfometp á entregar en los puntos y 
por los precios indicados.!»

3 . * Toda proposición qué no se 
halle redactada en los términp^; ci
tados, ó que exceda de los precios 
que .se fijan como tipos, ó que tenga 
modificaciones ó cláusulas condicio
nales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

4. a A la proposición acompañará 
en distinto pliego cerrado y con el 
mismo lema, otro con la firma y 
expresión del domicilio del propo
nente.

5. “ El remate no producirá obli
gación hasta que en vista d.el resul
tado de la subasta recaiga la apror 
baciqn superior.

•6..a resultasen dos ó mas .pra- 
ppsiciones iguales, se procederá ên 
el aplo.á nueva licátacion, que será, 
abierta únicamente entre ,sus auto
res,, durando por lo menos 10 mipu- 
tQ̂ , pasados hp cq^Ies concluirá 
cuando lo disponga e| Presidentej' 
apercibiéndolo áptes por* trps'veces.

Si las proposiciones iguales pro
viniesen dé distintos puntos, se seña
lará día para que tenga lugar la licita
ción abierta en Madrid en la forma 
prescrifé en feteaMdiilo.’

7. * Los pliegos cerrados se en- 
tfégarán en.éi-aptq de 1̂  subasta du- 
r^ptfi. h  primera m ^ia. hpra^ pasada, 
la ' cual él. Preridenie^ doolarará ter
minado el plazo para la admisión, y 
se procederá al remate.

8. a Llegado este caso, y ántes 
de abrir^^ los.pliegos presentados, 
podrán sun autores manifestar las

:dudas que se les ofrezcan ó pedir las 
explicaciones necesarias: en la inte- 

íjij^íícia dd  que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá explica
ción ni observación alguna que in
terrumpa el acto.

9 a Se procederá en ^g u id a  á 
í abrir lo^,pUegos p r ^ n t^ q s ,  dese-

ju íi no se 
hallasáí exactamente -'^udrorthes al 
modelo prescrito, y Tos que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
garantía, adjudicándose., a l . rernaie 
provisionalmente á favor del postor 
que presente mayores yop.taj^s en el 
conjunto del ^ervKioí: ■

10. El pago se hará al contratis- 
ía-ea esta £qrte por.madiQrde- 
mientos contra el Tesoro ó contra 
las Tesorerías de Hacienda pública 
de las prorincias^n quó se éíetúe la 
subasta, á elección del contratista.

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para el Minis
terio.

12. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
sé hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda síem- 
)re reservada al Ministerio de la Go- 
lernaciun la libre facultad de apro- 
)ar ó no definitivamente el acto del 
remate, teniéndose siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

SEGUJSDA PARTE.

CONDICIONES DE LOS POSTES.

i.® Los postes serán de pino; ro
ble ó castaño, sin nudp^ .profundos 
ni vetas sesgadas, perfectamente sa
nos y sin dftfectps.que.ios . haga im
propios para el uso áqu^-^é^lé^rd^- 
tina; deberán ser rollizos,, no adn?i- 
liéndose las maderas.labradas y reqr 
las desdedí raigal á iq cogolla, terr 
minando en chaflán ó ÍQrmp cónjea. 
Estarán' inyectados con sulfato de 
cobre, desechándose aquellos qu,e 
acusen .«00 inyección incompleta.

Se ooniiderarán como útiles, sin 
embargo, aquellos postes que form# 
una curva uniforme desde la baseá 
la punta, siempre que su flecha no 
exceda de 8 centímetros en Jos de 
primera dimensión y cinco en los do 
segunda, asi como los qpe formando 
doiS curvas en sentido, e,Qptrari,9, pe
ro uniformes, cpmprándíin caía una 
la mitad del .poste prqxi'míirnple, y 
la surpa ío  sii's fícha^ np. ex.eeúa,de 
siete centímetros én los ’ de, primera 
dimensipn, y cínico en )os dq segun
da,; sjendo ¡a mayor précisam^l® 
sijuáda hájíiia la cogolia,’ó biép.aq#' 
líos que tengan .a|g,una .curva que 
afecte sqlamonte la parle qqe ha fia 
quedar 'enterrada: ,p.or. el cqqtraDP
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consideran como inútiles todos aque
llos que varien rápidamente de cur- 
vaturn. q t^ng^n vai:ias en disliqtos 
planos, ó fórmen en la cogo,lla una. 
carva marcad^ y sensible á la simple 
vista^

2.a Las dimensiones de los pos
tes serán las siguientes; para los de. 
primera dimensión ocho rnétros de 
ahura^ 18 centímetros de diámetro á 
metro y medio y medio deja cpz, 'y íQ 
centímetros en la cogolla; para los de 
segunda seis metros (Je altura, i  5 
cehÉmetros de-' diámetro á metro y 
medio de la coz, y ochó centímetros 
en la cogollá. Estas dimensiones se 
temarán sobre lós- 'árboles deshüjdos 
ó descortezados.; ' •

TERCERA PARTE.

(¿ONI)IGIONE$ ECONOMICAS.

1.a Para el otprganiiónto de la 
e'scrituía de, cpnt?ata, se ponsígnará 
cb.m.o fianza en ía Cgjageper^il dé 
Depósitos el lÓ por ÍOO del impptrté, 
de-lpS; postes>jl.pT;eqip,d^ adjudi- 
ca'c^ii. \

^ 'a  '-Será oBÜgácfQg (jé)' 'cobÍra| 
tista otorgar en esta corte ía^éscritu- 
ra de contrata en .el,., término de 10 
dias, á contar desde la fecha en que 
sa \p domüiiique la aprobación; del; 
remate; bajo„la peqa 'de perdida del 
depósito c[üé'’sé exige pára tomar 
parte e^él, sin perjuicio de.los'clpre- 
cÍHís (Jué á la Atjrninistracipn com
peten por el art 5.6 del Réal decreto 
dé'2T de Febrero de 1852 acerca 
del m'ódó de eft(duar los contratos 
dé servicios públicos.

A.a Los postes será entregados 
en los puntos que á continuación se 
expresan:

—3—

En Almería 
En Tarragona 
En Valencia 
En Badajoz 
En Cádizl 
En Andújar 
En Almnnsa 
En Coruña 
En Vigo 
En Gijon 
En Zamora

400
800
500

2.000
2.0001

600
600
600
800
000
800

10.000

4,® contratista ast^, facultadp 
para entregar los postes em'cüalqufe- 
ra.íje. jps P^rfosdel lijpr.9l ep, .vez 
dp Ip̂ , qup se deslgp.an anteriprinént,e r 
p̂ eCP H cbudicipn (ie re,bajar 4pj pre
cio de cad.a poste el costé ¿el fíete 
del mj?,mo basta el punto, que aquel 
no sirviese, dirpctamppte,

d.? I p  4 5 por ■ 100 de Ips postes 
señalados para cada punto será de 
primera dimensión^ y los restantes 
dp segunda.
• 6.a El tipo máximo por- que se 
admiten proposiciones será ,de-6 es
cudos .cada poste da primera-dimeii'- 
sion, y de 5 escudos cada uno de 
segunda.

7.a Todos los postes deberán ha
llarse entregados en los puntos men
cionados á los cinco meses, á contar 
desde la fecha en qpe que(4e firnaada 
la escritura de contrataV El contraT 
lista queda obligado á reponer en ql/ 
término de dos meses los postes des- 
hechados, sujetándose en caso de no 
hacerlo asi á.que la'L ireccion los 
adquiera á cualquier precio por cuen
ta del ,rai§ino.

8.* A igualdad de precios entre 
•postores, será preferido el que se 
.'obligue á entregarlos en un. tiempo 
menor del que se exige en la anle- 
rir condición.

9 a Presentadas por el contratis- 
las certificaciones de entregas par
ciales áe los postes en los puntos 
designados, con expresión de que los, 
misrnps. curnplen con las condiciones 
que él pliego determina, extendida 
ppr;el cpmisionaclp para reconocerlos . 
y recibirlos^ se efectuará el pago con 
arreglo á lo prescrito en la condición, 
40 (íé'las geheráles.

. 1,0. El contratista queda obliga
do, á deei ,̂iohp  ̂ ^  las AjUtorida-. 
des y íribunalei 'Administrativos es- ; 
•tablecídós por íá̂ '. leyes, y órdenes 
.vigentes, en-todo J,q- réjativo a la§ 
cüéstjQneé í^ue puedan t,pner con lá 
Administración sobre la ejecucfion de 
sú contrato, renuncian(lo al derecho 
común y á todo fuerq espppial.

4;4. . Los postes que se importen 
dél éxtranjero ^vepgárqíi por dere
chos; de Aduanas el; 5 p o r ' 4 00 so
bre avalúo en bandera nacional, y él, 
,4 por 400 en extranjera siempre qué 
;Se remita,^((j;j,.Ja (J^ida aigpipacion 
á la Dirección general de Telégrafos

de poetes 
Plfn^d^.^or ,^ond^

r.= > '
lijádi îd 27.^0 Mayo da 4 867,—

AprobéfiO.. por g.'. l^,-rr(^0íizaie? 
Brabó.
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Circular número 3til.

El. dia 24 de Mayo último se au^ 
sentó, de la casa paterna el joyen 
Maque! Gorpez Gorhéz, de las señas 
qué .se dicen á continuación, según 
parte guc me ha dado el Alcalde dé 
Casas do Ve^; de dónde es aquel na
tural; ignpyándóse hasta la fecHa 
su páradéro, prévéngo á Ips gres. Al- 
caWes  ̂ .Guardi.a,qiviLy dernáp, doRéii- 
dígntés dq jni Aútomaj) en.estapro7, 
vincia, procedan á la.bpsca y fórnU . 
sion si fuere habido él citado joven, 
al expresado Alcalde de la villa de 
Casas de Ves, para^sér entregado á 
sus padres.
■ Albacete 6 de Junio de 4867.

ElGolernador,
r ' r a i i c i s c o  ISTa-varro.

Señas personales.

Edad 14 . años, estatura bajá, pe- 
Ip castaño, C\jqs pardos, nariz regular, 
cara réd()nda, color sano.

Viste; chaqueta blanquecina, de 
algodón, pantalón de paño qolor pa
sâ  nhaleco de tartan á Cuadros en- 
carnádps, calzado de qlborgas, mariT 
ta de'lana negra C()ri ' listas'blancas, 
y sin nada á la cabeza. ^

Administración principal de 
Hacienda i^ljca^

, H.ídjlénidô o yaeaflite  ̂Jos. estapc()s 
de las aldeas denominadas C^n^eja

-y Solauilla, depeinJienieá de la juris- 
’ dicción de Alcaráz, se hace saber por 
medio de este anuncio, á fin de que 
•las personas que reúnan las circuns
tancias necesarias, para aspirar á di
chos cargos presénten sus solicitudes 
al limo. Sr. Gobernador deestapro- 
v^ici^ sn el término de quince dias 
-á cô ot̂ V de^e el eo que inserte 
cq ei Roletia oficial de ía misma.

, Albacete 5 de Junio de. 1867.— 
Cái:Í03 López de Longoria.

fínérpo ue Ingenieros de 
M o n t e ,

Dciíij Joaquín Alfionseti; Ingeniero Je
fe dej cuerpo de montes y dé este 
distrito foresjtal.

Hago sabér: que á' los 30 dias de 
la publicación de esté anuncio en el 
.Boletín oficial y hora délas 42 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
fie Chmqhilla, bajo la presidencia del 
Alcalde ’j  'asisteh(:ia de Un empleado 
;del rama,; tendrá; lugar .la ■ s^unda 
¡subasta áe las leñas y esparto depo- 
jsitaidos en (|ieli4 ■ciudad! bajo el' tipo 
(dgigjl): esftuíjo^^.enqüs han sifi®. re- 
itasados.'
' íi,:Al.bncete ^,fie;Junija fie 4863.— 
Joqquiq. AlfQqeeti.

Alcaldía constitucional de 
Hobledo.

El Presideplé del Ayuntamiento cons- 
iHucionat del Robledo.

Hace saber: Que habiéndose ter
minado el repartimiento de la con- 

i'tríbuoion territorial dél año econó- 
'mido de 4867 á 4868, el Ayunía- 
¡iniento en sesión de este dia ha 
¡acordado exponerlo al público por 
j término de ocho dias afín  de qne 
Jos comprendidos en él, puedan en
terarse de las cuotas que les han si
do repartidas, y hacer las reclama- 
• ciones que crean conducentes, ad
virtiendo que el término empezará á 
cqrrer desde el dia que apareza in
serto este anuncio en el Boletín ofir 

;cial.
Robledo 26 de Mayo de 4867.— 

El Presidente, Juan González.—Por 
su iinandado, Nemesio Valdés.

Alcaldía constitucional de 
Tarazona.

Don Abdon Atienza, Alcalde y Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Tarazona

Hago saber: Que hallándose cpn- 
ciuiijo el r-eparto .de inmuebles culti- 
fíyc y 'ganadería del año próximo 
4867 á 68, pl Ayuntamiento ha acor
dado se exponga al publico en la 
S^crelí^ria del mismo por término de 
Qp(jp dias á contar desde la inserción 
()é este ^nuncio en ei Bo;letin oficiál 
(ié la provincia para que examinado 
t^nto por Iqs yeemos ,oomo hapenda- 
dps foraster.o.s ha^w dentro déV mis- 
mq lasreclamiac/iénesque crean pporr 
timas.
-  , T^r^zpna 5 dp lunio de 1867.— 
E; P. D. A. Abdon Atienza.—D. A- 
lí. A. Manuel González.

Alcaldía constitucional de 
Abengibre.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el 
año económico 1867 á 68, se halla 
terminado y estará expuesto al públi
co en la Sriu de Ayuntamiento por 
término de 8 días, contados desde el 
en que esto anuncio sea inserto en 
el Boletín oficial de la provincia du
rante el expresado plazo, los com
prendidos en (4 repariimiehto podran 
examinarle y hacer las reclamiaciones 
que creyeren Justas.

Abengibre 5 de Junio de 4867.— 
Er. P. D. A Juan García Torres,-r, 
P. A D. A. Matoo Gómez* Srío.

Alcaldía constitucional de 
Povedilla,

Don Pedro Romero Alcalde constitu- 
oionáí de osta villa.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado ei repaiHimieiitp de la coqtrir 
buoiím de inmuebles cdHivo ygana^ 
deria correspondiente al próximo año 
.económico 4867-á-6^ estará expues
to al público en la Sria. de este Ayun
tamiento durante los 15 dias siguien- 
'les al de la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia para que los 
contribuyentes comprendidos en el 
puedan declamar de agrabio, pOr si 
hubiera alguna equivocación ó error 
en la aplicación del tanto por 100 
con que ha salido gravada la riqueza 
imponible.

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para coDooimiento 
de las personas que puedan intere- 
sarsen en dicho repartimieto.

Povedilla 3 de Junio de ^867.— 
El Alcalde, Pedro Romero.— P. A. 
D. A. Pedro Herizo.

Alcaldía constisuoional de 
La Roda.

Don Leoncio Díaz, cómisipnanp eier. 
cutor notnbrado por eí St. Alcame 
de esta villa de la Roda para Hacer 
efectiva una multa impuesta por 
el Sr. Gobernador de la provincia 
á D. Angel Izquierdo .vecino de la 
misma.
Hago saber: Que no habiendo 

tenido efecto la subasta verificada en 
28 del actual, se sacan á segunija 
para el dia 8 del próximo Jpñm 6e 
41 á 42 de la mañana en la sala ca
pitular ante el Sr Alcalde y comi
sionado que suscribe, por los 2 ter
cios de su tasación y pujas consi
guientes:

Pna tierra situada en esta villa á 
la salidad de las calles.de las Cruces 
que^iiníía par S. y M. viuda de Juan 
Romero Ramírez P. lascases y N. 
capiino de) Carmen, tasada en 436 
escudos constando de 4 ajiriudes.

Una viña de 1.200 vides en las 
Huertas; linda S. otra de Francisco 
Morenô - M. otra de D̂  Benito Esco
bar P”'Camino de las Huertas y N. 
Bartolomé Parreno, lasada en '4 80 
éscTKÍo's.

La Roda 3p de Mayo de 1867.— 
V.o B.o Escobar. =Leóncio biaz.
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Alcaldía conslitucioiial de 
Villaverde.

Don Anselmo Rubio, Alcalde cons
titucional de la villa de Villaverde.

A los vecinos y hacendados foras
teros'de la misma hago saber: Que 
habiéndose terminado p«r la junta 
pericial la rectificación de la rique
za que ha de servir de base para la 
(.•dhtribucion de inmuebles, cultivo y 
gankderia del año económico de \ 867 
á 68,_se halla expuesta al público en 
la SéCl'éíaria de éste Ayuntamiento 
por térMího db 8 dias,' á ctfntar des
de el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en. el conprehendidps se enteren de 
sus respectivas cuotas, é interpongan 
las reclamaciones de agravios que 
estimen procedentes dentro de dicho 
término; teniendo entendido que tras
currido sin haberlo asi verificado, 

-les parará el perjuicio que haya lugar.
Villaverde l.o de Junio de 1867. 

E! Presidente, Anselmo Rubio.—Por 
SU' mandado Marcelino Serrano, Scio.

Alcaldía constiUicionai de 
Paterna.

Don Francisco Muñoz, Regidor Sín
dico del Ayuntamiento y regente 
de la jurisdicción.

Hago saber; Que estando termina- 
nado él repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente al 
año económico venidero de 1867 á 
68, se pone de manifiesto en la Sria. 
de este Ayuntamiento, por término 
de 8 dias, que principiarán-ácontarse 
desde que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia á fin de que los contribuyentes 
incluidos en dicho documento pue
dan reclahiar si se hallaran perjudi
cados; pues pasado dicho término sin 
verificarlo no serán oidos.

Paterna de Mayo de 1867.— 
Francisco Muño?.—Por su mandado 
Mariano Gano, Srio’

Alcaldía conslítiidonal de 
Fnenlealamo.

Don Ramón López Molina, Alcalde 
constitucional de ésta villa.

llago .saber: Que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería correspondiente 
al año económico venidero de 1807 
á 68, hallándose concluido estará 
expuesto al público en ¡la Sria. de 
estíi Municipalidad por el término de 
15 dias siguientes al de la inserción 
del présente edicto en el Boletín ofi
cial de esta jirovincia; para que los 
contribuyentes en el comprendidos 
puedan examinarlo, y declarar de 
agravios por equivocación ó error eñ 
la aplicación .del tanto por 100 con 
qué ha salido gravada la riqueza im
ponible.;

Fuentealamo 2 de Junio de 4867. 
Ramón López Molina.

Alcaldía consülucional de 
Gülosalvü.

Don Carlos López, Alcalde constitu
cional de Golosalvo.

llago saber: Que terminado el 
repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa, correspondiente 
á el año económico de 1867 á 68, se 
expone al público en la Sria. Muni
cipal por término de 8 dias á contar 
des el que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial déla provincia, para 
que los cóstribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclaraciones de 
agravios con arreglo á instrucción; 
en, inteligencia que trascurrido que 
sea dicho plazo no serán oidos.

Golosalvo 3 de Junio de 1867.— 
E. A. Carlos López.—Por su man
dado Martin Gómez, Sfio.

Juzgado de primera instan
cia de Chinchilla.

Don Pedro Maria Escobar Juez de 4.» 
instancia de Chinchilla y su partido.

Hago saber: Que por D. Quintín 
Cortés y Angulo vecino de esta ciu
dad se ha presentado escrito á mi 
autoridad solicitando se le incluya en 
el censo electoral de este distrito por 
ser mayor de, 25 anos, Maestro de 
instrucción primaría costeado de fon
dos públicos como comprendido en 
el art. 49 núm. 8.o de dicha ley. y 
en su vista he acordado su publica
ción por edictos y término de 20 dias 
en los sitios públicos de esta ciudad 
y Boletín oficial de la provincia que 
empezarán á contarsen desde su in
serción en este último, á fin de que 
dentro de dicho término puedan pre
sentarse á openerse á la pretensión de 
Cortés y Angulo las personas que se 
haHen comprendidas en el art. 28 de 
la citada ley electoral de 10 de Julio 
de 4865.

Chinchilla 5 de Junio de 1867. 
Pedro Maria Escobar.— P. S. M. 
Aaron Tornero.

Juzgado de primera inslan- 
tancia de Casas-lbaüez.

Don Joaquín de Errazquin Careden 
Juez de 4.a instancia de esta villa 
de Casas-Ibañez y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Andrés del Campo, Juan 
Francisco Cebrían Escribano, y Juan 
Galbez González, de oficio Colchone
ros, vecinos de Navas de Jorquera, 
liara que en el término de 30 dias 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, se personen en este Juzgado 
á ser notificados de la acusación 
fiscal recaída en causa que sobre 
heridas entre sí, inslancío, pues de 
no hacerlo, la terminaré en su 
ausencia y rebeldía, parándoles en 
su dia y caso el perjuicio que haya 
lugar.

Casas-lbañez 31 de Mayo de 1867 
Joaquín Errazquin. —P. M. S. S. 
Ambrosio Chinchilla.

Juzgado de primera instan
cia de Infantes.

Don Manuel Menascan Juez de 1.» 
instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que 
en la noche deí dia 10 a l l  1 de Ma
yo último se hurtaron por unos gi
tanos conocidos por Pedro Torres, 
Pija troncha y Faldones, 3 mulos dos 
la propiedad de Inocencio y Valvino 
Ortiz que pastaban en la dehesa de 
propios de Albaladejo y á fin de pro
curar la liusca y captura de dichos 
reos y caballefias, me dirijo á las au
toridades competentes por medio del 
presente para que por su parte 
hagan cuanto este á su alcance á tal 
y objéto y una vez conseguido hagan 
conducir á este Juzgado con las se- 
seguridades convenientes los dichos 
sugetos y cuantas caballerias se en
cuentren en su poder para en su vis
ta proceder á lo q̂ ue haya lugar se
gún exije la Administración de jus
ticia.

Señas de los sugetos.

Pija tronché, estatura regular, 
delgado, de' como 3Ó años, viste de 
pantalón y sombrero calañes ancho.

Faldones, de igual estatura, de 
28 á 30 anos con pecas en lá cara 
barba poblada viste también panta
lón y sombrero ancho.

Pedro Torres, estatura mas de 
la marca de 27 á 28 años de edad, 
pelo negro y tuerto, natural de Ar- 
gudaite, que residen en Yesle.

Idem, de las Caballerias.

Un macho negro, boquicastaño, 
con un levante en el lomo, de 7 años 
de edad, menos de la marca, un po
co cacho y señalado en el hocico con 
una B.

Otro de 6 años, castaño claro 
también marcado en el hocico con 
la misma letra es menor de la marca.

Otro de 5 años, pelo pardo con 
un lunar pequeño en el hijar izquier
do, bociblanco sin hierro y la cola 
un poco torcida.

Infantes 2 de Juniode 1867.— 
Manuel Manescan.—P. M. S, S. 
Francisco Pastor. .

Junta de Initruccion pú
blica de Ciudad-Heal.

ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto en el 
anuncio del Exemo. Sr. Rector de la 
Universidad Central, fecha 1.® del 
corriente, inserto en el Boletín oficial 
de 40 del mismo, esta Junta ha se
ñalado el dia 25 de Junio próximo 
pava dar principio á los ejercicios 
de oposición á las Escuelas de prime
ra enseñanza vacantes en esta pro
vincia, que son las siguientes,

Escuelas de niños.

La superior de Valdepeñas, do
lada con el sueldo anual de 650 es
cudos.

Las elemental de Brazatortas, con 
el de 330.

Escuelas de niñas.

La elementales de Infantes y 
Solana, dotadas con el sueldo anual 
de 293 escudos 400 milésimas cada 
una.

Se proveerán asimismo por opo
sición las que resulten vacantes de 
los concursos anteriores y las que lo 
sean hasta el dia en que [se de prin
cipio á los ejercicios. Estos se veri
ficarán con arreglo al programa pu
blicado de Real órdea^pn 3 de Fe
brero de 1855.

, Los aspirantes acompañarán á 
las instancias, escritas de su. puño, 
los documentos justificativos de su 
buena conducta, méritos y servicios 
'en la enseñanza, y una relación fir
mada, ó sea un estrado de dichos 
documentos, incluso del titulo de 
Maestro, en papel del sello 9.®

La referida instancia, con los do
cumentos que á ella se unan, se ad
mitirán en la Sécretaríá de esta Jun
ta hasta el dia 22 inclusive del cita
do Junio.

Ciudad-Real 31 de Mayo de 4867. 
El Presidente, Agustín Salido,— Pa
blo F. Vidal, Srio.

Juzgado de primera irislan- 
cia de Alcaráz.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Rodenas vecino del 
Salobre, cuyas señas se estampan 
á continuación, para que dentro del 
término de 30 dias, se presente en 
este Juzgado, de la ciudad de Alca
ráz, á prestar una declaración en 
causa criminal.

Señas de Juan Rodenas

Edad 46 á 48 años, estatura re
gular. cara abultada, nariz regular, 
ojos pardos, barba regular, pelo cas
taño, teniendo unas entradas muy 
largas en la frente, y de color trigue
ño.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo extraordinarío ce
lebrado en este dia para adjudicar 
un premio caducado de 250 escu
dos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Igna- 
cia Agramuns hija de Don Manuel, 
miliciano nacional de la villa de 
Calig, muerto en el campo del honor

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de 
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la intere
sada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1867 —El 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

AlBACETF.

Imprenta de EUat Serna y 'Enrique SoUf
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